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Por la cúal se modifica el Régimen Jur.Ídico en la lnvitación Púb]ica de. Me_nor .Cuantía N°
01 ,de 2025.

Luego de haber de.tectado que por un error involuntario de ,tra.scripción, en el numeral 22. ,de la
.lnvitaci'ón   Pública   de   Menor  Cuantía'  N°   01   de   2025,   den`ominado   "REGIMEN  JURIDICO
AP_LICABLE",  quedaroH 'mal desc`ritas y redactadas ^las normas internas `que actualmente rigen
nuestros  procesos  contractuales,  por lo que  nos permitimos  corregirlo,  modificarlo y aclararlo
en  eí presenté do.cumento,  para évitar in.convenientes jurídicos durante l.a  misrha y durante  la
ejecución del objeto que se p.retehde contratar.                                    `                               \

\\t

De  acuerdo  a  lo  anterior,  el  humeral  22.  ``REGIMEN  JURIDICO  APLICABLE",  de  la  re.ferida
lnvitación,  quedará así:                                                             ,

"22. REGIMEN JU`.RIDICO APLICABLE.                                \                               `'     \

EI  Contrato  que  ¿on  opasión  de  esta  lnvitación  se  celebre,  Se  regulará  bor el  Est?tuto
Cqntractual,,de  la  E.S.,E. `(Acuerdo  07  de  2014,  modificado  por  el  Acuerdo  N°  22  de
2024)  y  su  respectivQ.Manual  de .Contratación  (_Resoludión  N°  1`215  de  2024);  Códigos
Civil y de comercio.                                                           \

'

E_l  [Égimén juríd.ico  aplicable  al .presente  proc'eso  será,  el  contenido  en  la Constitución
•-Política    de    Colombia,    el    Derecho    Privado    y    demás    normas    reglamentarias,

concordantes  y  complém'?ntarias,` y.lo  dispuesto  en ,esta  lnvitacióp  Pública;  lo  que  no
estÉ  pa.ri.icul'a!m.en.te  regul?do  eh  i.as  normas  citadas,  o  en.  este\ qocumento,,  se  ies
aplicará lQ seFalado en las normas legales comerciales y dvilés coloinbi.anas vigentes."

\

As'í  mismo',  en  e`l  resto  del  cuerpo  de  ]os  pliegos  dé  condiciones,` donde  se  mencionen  el
Estatuto  de  Contratación y  el  Man`ua]  ln.terho  de  Contratación  de  [a  ESE,  entiéndanse,  para
todos esos efectos, ,las normas descritas en la presente adenda.
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